
PARASOMNIAS



Las parasomnias son trastornos caracterizados por comportamientos o
fenómenos fisiológicos anormales que tienen lugar coincidiendo con el
sueño, con algunas de sus fases específicas o con las transiciones sueño-
vigilia. A diferencia de los trastornos del sueño, las parasomnias no
implican una anormalidad de los mecanismos que rigen el ritmo circadiano
ni de los horarios de sueño y despertar. En realidad, las parasomnias
representan la activación de sistemas fisiológicos en momentos
inapropiados del ciclo sueño-vigilia. En concreto, estos trastornos conllevan
la activación del sistema nervioso vegetativo, del sistema motor o de los
procesos cognoscitivos durante el sueño o las transiciones sueño-vigilia.
Cada parasomnia afecta una fase característica del sueño, de forma que a
menudo cada tipo específico de parasomnia incide en una fase de sueño
concreta. Las personas con parasomnias suelen acudir a la consulta debido
a comportamientos extraños durante el sueño más que por quejas de
insomnio o somnolencia diurna excesiva. Este apartado incluye las
pesadillas, los terrores nocturnos, el sonambulismo y la parasomnia no
especificada.



 A. Episodios recurrentes de despertares 
bruscos, que se producen generalmente 
durante el primer tercio del episodio de 
sueño mayor y que se inician con un grito de 
angustia.



B. Aparición durante el episodio de miedo y 
signos de activación vegetativa de carácter 
intenso, por ejemplo, taquicardia, taquipnea 
y sudoración.



 El individuo muestra una falta
relativa de respuesta a los
esfuerzos de los demás por
tranquilizarle.

 Existe amnesia del episodio: el
individuo no puede describir
recuerdo alguno detallado de lo
acontecido durante la noche.

 La alteración no se debe a los
efectos fisiológicos directos de
una sustancia (p. ej., drogas,
fármacos) o de una enfermedad
médica.



Criterios para el diagnóstico de F51.4 Terrores nocturnos [307.46]

A. Episodios recurrentes de despertares bruscos, que se producen
generalmente durante el primer tercio del episodio de sueño mayor y que se
inician con un grito de angustia.

B. Aparición durante el episodio de miedo y signos de activación vegetativa de
carácter intenso, por ejemplo, taquicardia, taquipnea y sudoración.

C. El individuo muestra una falta relativa de respuesta a los esfuerzos de los
demás por tranquilizarle.

D. Existe amnesia del episodio: el individuo no puede describir recuerdo alguno
detallado de lo acontecido durante la noche.

E. Estos episodios provocan malestar clínicamente significativos o deterioro
social, laboral, o de otras áreas importantes de la actividad del individuo.

F. La alteración no se debe a los efectos fisiológicos directos de una sustancia
(p. ej., drogas, fármacos) o de una enfermedad médica.



 Despertares repetidos durante el período de sueño

mayor o en las siestas diurnas, provocados por sueños

extremadamente terroríficos y prolongados que dejan

recuerdos vividos, y cuyo contenido suele centrarse en

amenazas para la propia supervivencia, seguridad o

autoestima. Los despertares suelen ocurrir durante la

segunda mitad del período de sueño.



 Al despertarse del sueño terrorífico, la persona recupera

rápidamente el estado orientado y despierto (a diferencia de la

confusión y desorientación que caracterizan los terrores

nocturnos).

 Provocan malestar clínicamente significativo o deterioro social,

laboral o de otras áreas importantes de la actividad del

individuo.

 Las pesadillas no aparecen exclusivamente en el transcurso de

otro trastorno mental (p. ej., delirium, trastorno por estrés

postraumático) y no se deben a los efectos fisiológicos directos

de una sustancia (p. ej., drogas, fármacos) o de una

enfermedad médica.



Criterios para el diagnóstico de F51.5 Pesadillas [307.47]

A. Despertares repetidos durante el período de sueño mayor o en las siestas
diurnas, provocados por sueños extremadamente terroríficos y prolongados
que dejan recuerdos vívidos, y cuyo contenido suele centrarse en amenazas
para la propia supervivencia, seguridad o autoestima. Los despertares
suelen ocurrir durante la segunda mitad del período de sueño.

B. Al despertarse del sueño terrorífico, la persona recupera rápidamente el
estado orientado y vigil (a diferencia de la confusión y desorientación que
caracterizan los terrores nocturnos y algunas formas de epilepsia).

C. Las pesadillas, o la alteración del sueño determinada por los continuos
despertares, provocan malestar clínicamente significativo o deterioro social,
laboral o de otras áreas importantes de la actividad del individuo.

D. Las pesadillas no aparecen exclusivamente en el transcurso de otro
trastorno mental (p. ej., delirium, trastorno por estrés postraumático) y no
se deben a los efectos fisiológicos directos de una sustancia (p. ej., drogas,
fármacos) o de una enfermedad médica.





Los trastornos alimentarios se caracterizan por alteraciones graves 
de la conducta alimentaria. 

La anorexia nerviosa se caracteriza por el rechazo a mantener el
peso corporal en los valores mínimos normales. La bulimia nerviosa
se caracteriza por episodios recurrentes de voracidad seguidos por
conductas compensatorias inapropiadas como el vómito provocado,
el abuso de fármacos laxantes y diuréticos u otros medicamentos, el
ayuno o el ejercicio excesivo. Una característica esencial de la
anorexia nerviosa y de la bulimia nerviosa es la alteración de la
percepción de la forma y el peso corporales. En esta sección se
incluye también la categoría de trastorno de la conducta alimentaria
no especificado para codificar los trastornos que no cumplen los
criterios para un trastorno de la conducta alimentaria específico.



 Trastorno caracterizado por la presencia de una

pérdida deliberada de peso, inducida o mantenida por

el mismo enfermo. El trastorno aparece con mayor

frecuencia en muchachas adolescentes y mujeres

jóvenes, aunque en raras ocasiones pueden verse

afectados varones adolescentes y jóvenes, así como

niños pre púberes o mujeres maduras hasta la

menopausia.



Pérdida significativa de peso .

La pérdida de peso está originada por el propio enfermo, a
través de: 1) evitación de consumo de "alimentos que
engordan" y por uno o más de uno de los síntomas
siguientes: 2) vómitos auto provocados, 3) purgas
intestinales auto provocadas, 4) ejercicio excesivo y 5)
consumo de fármacos anorexígenos o diuréticos.

d) Trastorno endocrino generalizado que afecta al eje
hipotalámo-hipofisario-gonadal manifestándose en la
mujer como amenorrea y en el varón como una pérdida
del interés y de la potencia sexuales . Alteraciones del
metabolismo.



Criterios para el diagnóstico de F50.0 Anorexia nerviosa [307.1]

A. Rechazo a mantener el peso corporal igual o por encima del valor mínimo normal considerando la edad
y la talla (p. ej., pérdida de peso que da lugar a un peso inferior al 85 % del esperable, o fracaso en
conseguir el aumento de peso normal durante el período de crecimiento, dando como resultado un
peso corporal inferior al 85 % del peso esperable).

B. Miedo intenso a ganar peso o a convertirse en obeso, incluso estando por debajo del peso normal.

C. Alteración de la percepción del peso o la silueta corporales, exageración de su importancia en la
autoevaluación o negación del peligro que comporta el bajo peso corporal.

D. En las mujeres pospuberales, presencia de amenorrea; por ejemplo, ausencia de al menos tres ciclos
menstruales consecutivos. (Se considera que una mujer presenta amenorrea cuando sus
menstruaciones aparecen únicamente con tratamientos hormonales, p. ej., con la administración de
estrógenos.)

Especificar el tipo:

Tipo restrictivo: durante el episodio de anorexia nerviosa, el individuo no recurre regularmente a
atracones o a purgas (p. ej., provocación del vómito o uso excesivo de laxantes, diuréticos o enemas)

Tipo compulsivo/purgativo: durante el episodio de anorexia nerviosa, el individuo recurre regularmente a
atracones o purgas (p. ej., provocación del vómito o uso excesivo de laxantes, diuréticos o enemas)



Anorexia atípica

 Este término debe ser utilizado para los casos en los

que faltan una o más de las características principales

de la anorexia nerviosa (F50.0), como amenorrea o

pérdida significativa de peso, pero que por lo demás

presentan un cuadro clínico bastante característico.

Este tipo de enfermos es mas frecuente en psiquiatría

de interconsulta y enlace y en atención primaria.

También pueden incluirse aquí enfermos que tengan

todos los síntomas importantes de la anorexia

nerviosa, pero en grado leve.





 Deben estar presentes todas las alteraciones que se

refieren a continuación de modo que constituyen

pautas diagnósticas estrictas. Dentro de cada pauta

pueden aceptarse algunas variaciones, tal y como se

indica:

Preocupación continua por la comida, con deseos

irresistibles de comer, de modo que el enfermo termina

por sucumbir a ellos, presentándose episodios durante

los cuales consume grandes cantidades de comida en

períodos cortos de tiempo.



 El enfermo intenta contrarrestar el
aumento de peso así producido
mediante uno o más de uno de los
siguientes métodos: vómitos
autoprovocados, abuso de laxantes,
ayunos , consumo de fármacos
tales como supresores del apetito,
o diuréticos. Cuando la bulimia se
presenta en un enfermo diabético,
éste puede abandonar su
tratamiento con insulina.



Criterios para el diagnóstico de F50.2 Bulimia nerviosa [307.51]

A. Presencia de atracones recurrentes. Un atracón se caracteriza por:

(1) ingesta de alimento en un corto espacio de tiempo (p. ej., en un período de 2 horas) en cantidad
superior a la que la mayoría de las personas ingerirían en un período de tiempo similar y en las
mismas circunstancias

(2) sensación de pérdida de control sobre la ingesta del alimento (p. ej., sensación de no poder parar
de comer o no poder controlar el tipo o la cantidad de comida que se está ingiriendo)

B. Conductas compensatorias inapropiadas, de manera repetida, con el fin de no ganar peso, como son
provocación del vómito; uso excesivo de laxantes, diuréticos, enemas u otros fármacos; ayuno, y
ejercicio excesivo.

C. Los atracones y las conductas compensatorias inapropiadas tienen lugar, como promedio, al menos
dos veces a la semana durante un período de 3 meses.

D. La autoevaluación está exageradamente influida por el peso y la silueta corporales.

E. La alteración no aparece exclusivamente en el transcurso de la anorexia nerviosa.

Especificar tipo:

Tipo purgativo: durante el episodio de bulimia nerviosa, el individuo se provoca regularmente el vómito o 
usa laxantes, diuréticos o enemas en exceso

Tipo no purgativo: durante el episodio de bulimia nerviosa, el individuo emplea otras conductas
compensatorias inapropiadas, como el ayuno o el ejercicio intenso, pero no recurre regularmente a
provocarse el vómito ni usa laxantes, diuréticos o enemas en exceso



 Este término debe ser utilizado para los casos en
los que faltan una o más de las características
principales de la bulimia nerviosa (F50.2), pero
que por lo demás presentan un cuadro clínico
bastante típico. Los enfermos tienen con
frecuencia un peso normal o incluso superior a lo
normal, pero presentan episodios repetidos de
ingesta excesiva seguidos de vómitos o purgas. No
son raros síndromes parciales acompañados de
síntomas depresivos (si estos síntomas satisfacen
las pautas de un trastorno depresivo debe
hacerse un doble diagnóstico.



TRASTORNO DE LA IDENTIDAD DE GENERO

de la identidad de genero

El trastorno de identidad de género describe un conflicto

entre el género físico o evidente (sexo) de una persona y su

propia auto identidad. Por ejemplo, una persona

identificada como hombre puede realmente sentir y actuar

como si fuera una mujer. Esto es diferente al

homosexualismo, ya que los homosexuales casi siempre se

identifican con su sexo o género evidente.


